
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00
horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 6 de junio de 2006. El Secretario General (P.D. Orden
11/08/03 D.O.E. n.º 95), MANUEL RUBIO DONAIRE.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 15 de mayo de 2006 sobre
notificación de pliego de cargos del
expediente sancionador n.º 06135-A, que se
sigue contra D. Rafael Saavedra Giles, por
presunta infracción a la Ley 6/1998, de 18
de junio, del Juego de Extremadura.

Concepto: Infracción al art. 35.1.h) Ley 6/1998, del Juego de
Extremadura.
Procedimiento: Sancionador.
Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, n.º 4-Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado,
la notificación de Pliego de Cargos, del expediente sancionador n.º
06135-A, por presunta infracción a la Ley 6/1998, seguido por la
Dirección General de Ingresos, de la Consejería de Hacienda y
Presupuesto, a través del Servicio Fiscal de Badajoz, procede a
realizar su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con lo establecido en el art. 59.4, de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley
4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Interesado: Rafael Saavedra Giles, con D.N.I. n.º 8.841.224-R.
Último domicilio conocido: Plaza Alta, n.º 1. Badajoz.

Expediente Sancionador n.º 06135-A, por infracción al artículo
35.1.h), de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extrema-
dura, tipificada grave en el artículo 36.1.B)a), de la citada Ley,
pudiendo ser sancionado con multa de hasta 30.050,61 €,
competencia sancionadora que le viene atribuida al Director
General de Ingresos de la Consejería de Hacienda y Presupuesto.

Badajoz, a 15 de mayo de 2006. El Instructor, MANUEL ASENSIO
DURÁN.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2006, de
la Gerencia del Área de Salud de Badajoz,
por la que se convoca, por procedimiento
abierto mediante el sistema de concurso
público, el suministro de “guantes”.
Expte.: CS/01/1100013956/06/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia de Área de Salud de Badajoz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación
Administrativa.
c) Número de expediente: CS/01/1100013956/06/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de guantes.
b) División por lotes y número: Según P.C.A.P.
c) Lugar de ejecución: Según P.C.A.P.
d) Plazo de ejecución (12 meses).
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